
CUADERNOS

DE ACTAS

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE MOLINOS

Nº163                                                                                                                                                      12 de diciembre de 2.014

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 20 14

En  la  Casa  Consistorial  de  Molinos,
siendo las diecinueve horas del día doce
de diciembre de dos mil  catorce,  previa
convocatoria al efecto se reúne el Pleno
de  esta  Corporación  Municipal  para
celebrar sesión extraordinaria.
Preside  el  Sra.  Alcaldesa  y  asiste  la
Secretaria que da fe del acto.
No asisten, ni justificado su ausencia a la
Sesión, los Sres. Concejales del Grupo del
Partido  D. Juan José Andrés Peguero y
Dª Felisa Morales Lázaro.
Constituido  por  tanto  el  Pleno  con  la
mayoría  necesaria  y  con  los  requisitos
formales exigibles, la Presidencia declara
abierta  la  sesión,  disponiendo  que  se

inicie por la Secretaria la lectura del asunto incluido en el orden del día.

1,- FACTURA ELECTRONICA.-  Visto que con fecha 05/12/2014  se inició expediente
para la creación e implantación del Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas.
Visto  que  con  fecha  05/12/2014   se  emitió  informe  de  Secretaría  en  relación  con  el
procedimiento y la legislación aplicable.
Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en relación con lo
establecido en el artículo 6 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y creación  del  registro  contable  de  las facturas en  el  Sector  Público  y  de
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conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  22.2.d) de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por unanimidad el siguiente :
ACUERDO:
PRIMERO.  Adherirse  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  de  la
Administración  del  Estado,  FACe,  disponible  en  la  dirección  URL
https://ssweb.seap.minhap.es/portalEELL/,  cuya  recepción  de  facturas  tendrá  los  mismos
efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo.
SEGUNDO. Impulsar  que mediante la inclusión del artículo 1.  Tramitación de la factura
electrónica  en  la  Ordenanza  Municipal  para  la  regulación  de  las  exclusiones  de  factura
electrónica,  las facturas cuyo importe sea menor de 5.000 €, impuestos incluidos, queden
excluidas de la obligación de facturación electrónica.
TERCERO.  Establecer  que los  códigos  DIR3  de  este  Ayuntamiento,  de acuerdo  con su
estructura organizativa, son:
• Código de la oficina contable: L01441510.
• Código del órgano gestor: L01441510,
• Código de la unidad de tramitación: L01441510,
Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas electrónicas
CUARTO. Remitir el acuerdo de adhesión al Punto de Entrada de Facturas Electrónicas de la
Administración Central FACe, para su difusión y conocimiento a los proveedores, tal y como
establece la Disposición adicional 6ª de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación  del registro contable de las facturas en el Sector Público, al
Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y a la sede electrónica.
QUINTO. Remitir el acuerdo de adhesión al Punto de Entrada de Facturas Electrónicas de la
Administración  Central  FACe  del  Ayuntamiento  al  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilitados al efecto.

Simultáneamente  se  aprueba,  inicialmente,  la  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA

FACTURA ELECTRONICA :

Artículo 1.- Ámbito objetivo. 
En base a los dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y la creación del registro contable de facturas del sector público, se regula a través
de la presente Ordenanza los requisitos técnicos de las facturas electrónicas remitidas a través
del punto general de entrada de facturas del estado, FACE, al que se encuentra adherido el
Ayuntamiento de Molinos.
Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe sea
hasta 5.000 euros impuestos incluidos, las cuales podrán ser presentadas en formato papel en
el registro de entrada del Ayuntamiento de Molinos.
Las facturas por importe superior a 5.000,00 euros impuestos incluidos, sí deberán presentarse
de forma electrónica  a través  del  Punto general  de Entrada del  Estado,  FACE al  que se
encuentra adherido el Ayuntamiento de Molinos. 
Artículo 2.- Ámbito subjetivo. 
Lo previsto en la presente Ordenanza será de aplicación a las facturas emitidas en el marco de
las relaciones jurídicas entre proveedores de bienes y servicios y el Ayuntamiento de Molinos.
Artículo 3.- Obligación de presentación de facturas en el registro. 
El proveedor que haya expedido la factura por los servicios prestados o bienes entregados al
Ayuntamiento de Molinos, tendrá la obligación, a efectos de lo dispuesto en la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de presentarla ante un registro administrativo, en los términos previstos
en el  artículo  38  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de noviembre,  de Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de treinta
días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación de los servicios. En
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tanto no se cumplan los requisitos de tiempo y forma de presentación establecidos en esta Ley
no se entenderá cumplida esta obligación de presentación de facturas en el registro. 
Artículo 4.- Uso de la factura electrónica. 
Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios al Ayuntamiento de
Molinos podrán expedir  y remitir  factura  electrónica.  En todo caso ,  estarán  obligadas  a
expedir la factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015, y a su presentación a través del
punto general de entrada que corresponda (FACE), las entidades siguientes cuando el importe
de la factura sea por importe superior a 5.000,00 euros impuestos incluidos: 
a) Sociedades anónimas; 
b) Sociedades de responsabilidad limitada; 
c)  Personas  jurídicas  y  entidades  sin  personalidad  jurídica  que  carezcan  de nacionalidad
española; 
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español
en los términos que establece la normativa tributaria; 
e) Uniones temporales de empresas; 
f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de
Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos,
Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo
de garantía de inversiones. 
Artículo  5.-  Exclusión  de  facturación  electrónica.  Quedan  excluidas  de  la  obligación  de
facturación electrónica las facturas cuyo importe sea hasta 5.000 euros impuestos incluidos,
las cuales podrán ser presentadas en formato papel en el registro de entrada de Molinos. Las
mismas deberán ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
Se determina por este Ayuntamiento establecer este importe de 5.000,00 euros incluyendo
impuestos  de  conformidad  con  el  criterio  de  la  Junta  Consultiva  de  Contratación
Administrativa en sus Informes 43/2008, de 28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre
de 2008 dispone que el precio del contrato debe entenderse como el  importe íntegro que por
la ejecución del contrato percibe el contratista, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
También quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas emitidas
por los proveedores a los servicios en el exterior, hasta que dichas facturas puedan satisfacer
los requerimientos para su presentación a través del  Punto general  de entrada de facturas
electrónicas,  de acuerdo con la valoración del  Ministerio de hacienda y Administraciones
Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su
recepción en dichos servicios 
Artículo 6.- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas. 
El Ayuntamiento de  Molinos dispondrá de un punto de entrada de facturas electrónicas a
través del cual se recibirán todas las facturas electrónicas que correspondan a entidades, entes
y organismos vinculados o dependientes.  El Ayuntamiento de Molinos está adherido a la
utilización del punto general de entrada de facturas electrónicas que proporciona el Estado,
FACE. Los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con su estructura organizaba,
son: 
1. - Código de la oficina contable: L01441510
2. - Código del órgano gestor: L01441510
3. - Código de la unidad de tramitación: L01441510
Los  pliego  de  cláusulas  administrativas  de  todos  los  concursos  que  publique  esta
Ayuntamiento deberán contener esta codificación, que será indispensable para la remisión de
todas las facturas. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas inicialmente ha
asignado a todas las Entidades Locales los 3 códigos DIR3, siendo el mismo código para el
código de entidad, el de la unidad de tramitación y el de la oficina contable. Por tanto, los 3
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códigos  DIR3  son  idénticos.  Aquellas  Entidades  que  quieran  crear  más  códigos  o
personalizados deberán hacerlo accediendo a través de la red SARA, red de acceso restringido
a los Entes Públicos, a la que deberá accederse mediante un usuario debidamente registrado y
autorizado. 
El  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  proporcionará  una  solución  de
intermediación  entre  quien  presenta  la  factura  y  la oficina  contable  competente  para  su
registro. 
El punto general de entrada de facturas electrónicas permitirá el envío de facturas electrónicas
en el formato que se determina en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. El proveedor o quien
haya presentado la factura podrá consultar el estado e la tramitación de la factura. 
Todas las facturas electrónicas presentadas a través del punto general de entrada de facturas
electrónicas  producirán  una  entrada  automática  en  un  registro  electrónico  de  la
Administración Pública gestora de dicho punto general de entrada de facturas electrónicas,
proporcionando  un  acuse  de  recibo  electrónico  con  acreditación  de  la  fecha  y  hora  de
presentación. 
El punto general de entrada de facturas electrónicas proporcionará un servicio automático de
puesta  a  disposición  o  de  remisión  electrónica  de  las  mismas  a  las  oficinas  contables
competentes para su registro. 
DISPOSICIONES ADICIONALES Disposición Adicional Primera.- 
Entrada en vigor de la factura electrónica. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Octava de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica
y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, entrara en vigor el 15 de
enero de 2015. Disposición Adicional Segunda.- Entrada en vigor. La presente Ordenanza
entrará en vigor una vez se haya publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de la
Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, Reguladora
de Bases de Régimen Local, todo ello, de conformidad con el artículo 70.2 de la citada Ley.

2,- CUENTA GENERAL 2013,- Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General de
2013, y considerando que,

Primero:  Esta Cuenta General, preparada por la Intervención y rendida por la Presidencia,
está integrada por los documentos a que se refiere el artículo 209 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Segundo: Cuenta  con  el  Informe  favorable de  la  Intervención y  ha  sido  examinada  y
dictaminada por la Comisión Especial de Cuenta.

Tercero: Sometida a información publica por espacio de quince días hábiles y ocho más, no
se han formulado reclamaciones.

El  Pleno de la Corporación,  de acuerdo con lo establecido en el  artículo 212.4 del  Real
Decreto  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,

ACUERDA:
Primero:  Aprobar por mayoría absoluta, con la Abstención del Sr. Concejal D. Daniel Torres
Gracia, la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de Molinos del ejercicio 2013.

Resultado Presupuestario

Conceptos

Derechos Reconocidos
Netos

Obligaciones
Reconocidas Netas

Resultado
Presupuestario

   a) Operaciones corrientes 305.329,82 311.528,33

   b) Otras operaciones no financieras 76.581,95 29.156,42
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       1. Total Operaciones no financieras (a + b) 381.911,77 340.684,75

       2. Activos Financieros 0,00 0,00

       3. Pasivos Financieros 0,00 21.278,82

RESULTADO PRESUPUESTARIO (1+2+3) 381.911,77 361.963,57 19.948,20

AJUSTES:

      4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 0,00

      5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00

      6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 19.948,20

Remanente de Tesorería

Conceptos Importe

1. (+) Fondos Líquidos 31.357,31

2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 1.103,45

      - (+) del Presupuesto corriente 0,00

      - (+) del Presupuesto cerrado 1.103,45

      - (+) de operaciones no presupuestarias 0,00

      - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 150.907,20

      - (+) del Presupuesto corriente 43.709,55

      - (+) del Presupuesto cerrado 4.863,28

      - (+) de operaciones no presupuestarias 102.334,37

      - (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00

I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 - 3) -118.446,44

II. Saldos de dudoso cobro 0,00

III. Exceso de financiación afectada 0,00

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES -118.446,44

Segundo:  Conforme al artículo 212.5 del citado Real Decreto 2/2004, trasladar la Cuenta
General aprobada al Tribunal de Cuentas.

3,-  ACEPTACION  SUBVENCION  ACTUACIONES  GRUTAS  DE  CRI STAL  DE
MOLINOS.-  Da cuenta la Presidencia del escrito recibido con fecha 25 de noviembre de
2014, registro nº 181, del Instituto Aragonés de Fomento, por el  que se comunica que la
Comisión de Seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, en reunión del 23 de julio de
2014,  acordó  que  el  Ayuntamiento  de  Molinos  es  beneficiario  de  una  subvención  de
143,288,20 € para el proyecto de Actuaciones Grutas de Cristal de este municipio, expediente
número 14/059-001.
Por unanimidad de la Corporación se acuerda:
1,-  Aceptar  la  subvención  concedida  por  la   Comisión  de  Seguimiento  del  Fondo  de
Inversiones de Teruel por la que acordó que el Ayuntamiento de Molinos es beneficiario de
una subvención de 143,288,20 € para el proyecto de Actuaciones Grutas de Cristal.
2,- Declarar que la misma obra no esta subvencionada con ninguna otra ayuda oficial.
2,-  Dar  traslado  al  Instituto  Aragonés  de  Fomento  de  esta  resolución  del  Pleno  de  la
Corporación, de acuerdo  a lo previsto en la condición cuarta de la notificación de concesión
de ayuda.
En este punto da cuenta la Presidencia que por parte del encargado de la venta de entradas de
las  Grutas,  se  había  solicitado  alguna  remuneración por  la  venta  de  las  entrada,  o  un
porcentaje sobre el volumen de ventas, a lo que por unanimidad de la Corporación no se
accede y únicamente se le dispensa de la obligación de venta de entradas durante los meses de
enero, febrero y marzo, hasta Semana Santa.
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4,-  PLIEGO  DE  CONDICIONES  PARA  EL  ALQUILER  NAVE  MUN ICIPAL
(INDUSTRIA CARNICA).- Por  mayoría absoluta, de los miembros de  la Corporación, con
la abstención del Sr. Concejal D. Daniel Torres Gracia,  queda aprobado el siguiente pliego de
condiciones para el alquiler de nave municipal para industria cárnica:
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato:
El objeto del contrato es el arrendamiento del inmueble nave municipal, propiedad de este
Ayuntamiento, que está calificado como bien patrimonial en el Inventario Municipal, ubicado
en POLIGONO,  10,  PARCELA  391,  de este  Municipio,  para  destinarlo  a  INDUSTRIA
CARNICA.
Descripción de inmueble:
— Ubicación: POLIGONO 10, PARCELA 391
— Superficie: 221 m2.
— Referencia Catastral núm. 44159A010003910000KE
— Linderos: Norte: Cenro Sociedad Cooperativa, Sur  y oeste. Ayuntamiento de Molinos, y
Este camino
— Valoración: 78,540 €.
— Cargas y gravámenes: 
— Destino: INSTALACION DE INDUSTRIA CARNICA
Que dicho bien está inscrito en el Inventario de Bienes Municipales .
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo
4.1.p) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento será el procedimiento abierto, en el
que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Para la valoración de las ofertas y la determinación de la mejor oferta deberá de atenderse a
varios criterios de adjudicación.
CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante
Sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento no publicará
los anuncios que considere necesarios en el Perfil del contratante.
CLÁUSULA CUARTA. Importe del arrendamiento
El importe del arrendamiento se establece en la cantidad mínima de cien euros anuales que
podrá ser mejorado al alza por los licitadores.
El pago de la renta será anual y se efectuará los primeros quince días del mes de enero de cada
año en la Depositaria Municipal.
El artículo 17 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos establece
para los arrendamientos de vivienda que, salvo pacto en contrario, el pago de la renta será
mensual y habrá de efectuarse en los siete primeros días del mes. En ningún caso podrá el
arrendador exigir el pago anticipado de más de una mensualidad de renta.
La exclusión de la aplicación de este precepto, en el caso de establecer otra forma de pago
deberá  hacerse  constar  expresamente  en  este  Pliego  de Condiciones  y  en  el  contrato  de
arrendamiento.
Si bien de conformidad con lo establecido en el artículo 100.2 del Decreto 347/2002, de 19 de
noviembre,  del  Gobierno  de  Aragón,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes,
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, se establece como regla
general que el usuario deberá satisfacer un precio que no podrá ser inferior al 6% del valor en
venta de los bienes,  en este caso sobre la rentabilidad del alquiler, se hace prevalecer la
rentabilidad social y el impulso y desarrollo del municipio.
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La renta se actualizará en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato, en los
términos pactados por  las  partes.  En defecto de pacto expreso,  el  contrato se actualizará
aplicando  a  la  renta  correspondiente  a  la  anualidad anterior,  la  variación  porcentual
experimentada por el índice general nacional del sistema de índices de precios de consumo en
un  período  de  doce  meses  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  de  cada  actualización,
tomando como mes de referencia para la primera actualización el que corresponda al último
índice que estuviera publicado en la fecha de celebración del contrato, y en las sucesivas, el
que corresponda al último aplicado.
CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Contratación
A la vista del importe del contrato que asciende a cien euros,  el  órgano competente para
efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 30.1.m)
de la Ley 7/1999, de 9 de abril,  de Administración Local de Aragón, será el Pleno de la
Corporación, puesto que es la forma habitual con que realizan en esta localidad.
CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato
La duración del contrato de arrendamiento se fija en cinco años, de carácter prorrogable, al
cumplirse dicho plazo., contados a partir del día siguiente a la fecha de adjudicación por el
órgano de contratación.
CLÁUSULA SÉPTIMA. Capacidad
Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales
y jurídicas,  españolas o extranjeras,  que tengan plena capacidad  de obrar y ,  en su caso,
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica. 
CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
La capacidad de obrar de los licitadores se acreditará:
a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de
identidad.
b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa
Las  ofertas  se  presentarán  en  el  Ayuntamiento  C/Plaza  Mayor,  nº  1  44556-MOLINOS
(Teruel), en horario de atención al público, dentro del plazo de  quince días contados a partir
del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de licitación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Teruel.
Las  ofertas  podrán  presentarse,  por  correo,  por  tele  fax,  o  por  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
Cuando las ofertas se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente,
título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.
La acreditación de la recepción del  referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos
requisitos,  no  será  admitida  la  oferta  si  es  recibida  por  el  órgano  de  contratación  con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación,
esta no será admitida.
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Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. La presentación de una oferta supone la
aceptación incondicionada por el licitador de las cláusulas del presente Pliego.
Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados
por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará
constar  la  denominación del  sobre y la leyenda «Oferta  para licitar  a la  contratación del
arrendamiento del inmueble nave municipal, propiedad del Ayuntamiento de Molinos, que
está calificado como bien patrimonial en el Inventario Municipal y ubicado en Polígono 10,
parcela 391, de este Municipio,  para destinarlo a Industria Cárnica La denominación de los
sobres es la siguiente:
— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación Técnica.

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias  autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada
de los mismos:
SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del licitador.
b) Documentos que acrediten la representación.
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de
cualquier modo adecuado en Derecho.
— Si el  licitador fuera persona jurídica,  este poder deberá figurar  inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.
— Igualmente la persona que actúe en representación de otro, deberá acompañar fotocopia
compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de identidad.
c) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.
SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
1. Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
«D.  ____________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  __________,  c/
___________, n.º ___, con DNI n.º ______, en representación de la Entidad _____________,
con CIF n.º _________, enterado del expediente para el arrendamiento del bien inmueble
___________  nave ubicado  en  la  c/  ______________________,  número  ___,  de  este
Municipio, para destinarlo a _______________, por concurso, anunciado en el Boletín Oficial
de la Provincia de _________, n.º ___, de fecha ______, y en el Perfil de Contratante, hago
constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando
parte de la licitación ofreciendo la cantidad de ____________ euros. 
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del licitador,
Fdo.: _________________».
b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las ofertas
según los criterios de adjudicación, si así se estima.
CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación
La adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la mejor oferta, teniendo en
cuenta los criterios que se establecen en el presente Pliego, sin atender exclusivamente al
precio de la misma.
Los criterios objetivos y vinculados al objeto del contrato para valorar la oferta son:
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1.-  Primer  criterio:  Hasta  15  puntos  por  la  procedencia.  Se  acredita  mediante  el
correspondiente certificado de empadronamiento con antigüedad superior a seis meses y en el
caso de personas jurídicas el domicilio social acreditado en la correspondiente escritura con
antigüedad superior a seis meses, conforme al siguiente detalle:

1. 15 puntos en caso de Molinos.
2. 10 puntos en Municipios de la Comarca del Maestrazgo.
3. 5 puntos en caso de la provincia de Teruel.
4. 3 puntos para los restantes casos.

2.-  Segundo criterio:  Hasta  15  puntos por  el  número de trabajadores  a contratar  para  la
industria cárnica. Atendiendo a los datos al efecto contenidos en la Memoria que deberán
presentar los licitadores en la que se detallarán el numero de trabajadores previsto para la
actividad,  especificando  su  número.  Acreditándose  con  precontratos  o  compromiso  de
contratación que deberá mantener en caso de resultar arrendatario.

La valoración se realizará de conformidad con el siguiente criterio:
0,5 puntos por cada mes de contrato a jornada completa, o proporcional de acuerdo al

numero de horas a contratar.
1. Criterios ponderables en función de un juicio de valor:

1.- Primer criterio: Hasta 10 puntos en función de la relación de mobiliario a instalar, con
expresión de sus calidades y material. El criterio se valorará conforme a siguiente detalle:

10 puntos para la opción que mayor consideración merezca atendiendo a la memoria
presentada.

8  puntos  para  la  opción  que  quede  en  segundo  lugar  atendiendo  a  la  memoria
presentada.

6 puntos para la tercera.
4 puntos para las restantes.

2.- Segundo criterio. Entrevista personal, donde se deberá exponer la memoria presentada y
será valorada según criterio de la mesa de 0 a 15 puntos.
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación
La Mesa de Contratación,  estará  presidida por el  Presidente,  que será  un miembro de la
Corporación y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 
Formarán parte de ella, al menos 3 vocales.
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:
— Dª Maria Pilar Monfil Farnos, Alcaldesa de Molinos, que actuará como Presidente de la
Mesa.
— D. Marco Andrés Rancaño, Vocal 
— Dª. Carmen Herrera Ciércoles , Vocal 
— D. Daniel Torres Gracia Vocal.
— D.ª Raquel Marrodán Pérez, que actuará como Secretario de la Mesa.
CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Ofertas
La apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo de cinco días  contado desde
la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.
La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de
presentación  de  las  ofertas,  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A»  y  calificará  la
documentación administrativa contenida en los mismos.
Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres para que el licitador corrija
los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.
Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen las ofertas
económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones
de las ofertas según los criterios de adjudicación.
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Tras la lectura de dichas ofertas, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos considere
precisos,  para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios establecidos en este
Pliego.
CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimiento de Documentación
A la vista de la valoración de las ofertas, la Mesa de Contratación propondrá al licitador que
haya presentado la mejor oferta.
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que,
dentro  del  plazo  de  quince  días,  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  recepción  del
requerimiento,  presente  la  documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

[Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en estos pliegos].
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Fianza
A la celebración del contrato será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en metálico,
en cantidad equivalente a una mensualidad de renta en el arrendamiento de viviendas y de dos
en el arrendamiento para uso distinto del de vivienda.
Durante  los  tres  primeros  años  de  duración  del  contrato,  la  fianza  no  estará  sujeta  a
actualización. Pero cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir
que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una o
dos mensualidades de la renta vigente, según proceda, al tiempo de la prórroga.
La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo pactado para el
arrendamiento exceda de tres años, se regirá por lo estipulado al efecto por las partes. A falta
de pacto específico, lo acordado sobre actualización de la renta se presumirá querido también
para la actualización de la fianza.
[Las partes podrán pactar cualquier tipo de garantía del cumplimiento por el arrendatario de
sus obligaciones arrendaticias adicional a la fianza en metálico].
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación del Contrato
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato
dentro de los quince días días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores.
CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Obligaciones del Arrendatario
— Los gastos derivados de la instalación y suministro de agua, gas y electricidad serán de
cuenta  del  arrendatario  y  abonados  junto  con  la  renta  o  directamente  a  las  empresas
suministradoras.
— El arrendatario estará obligado a utilizar el inmueble para destinarlo a Industria cárnica
debiendo solicitar y obtener las licencias que correspondan.
— El arrendatario, previo consentimiento expreso del arrendador, podrá realizar las obras que
considere  necesarias,  aunque  ello  conlleve  una  modificación  de  la  configuración  del
inmueble.
— El arrendatario se compromete al abono de la renta, que asciende a cien euros anuales en la
depositaria municipal.
— Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse.
— Etc.
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Obligaciones del Ayuntamiento
Serán obligaciones del arrendador mantener al arrendatario en el uso y disfrute del derecho
concedido:
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato
El  contrato  se  formalizará  en  documento  administrativo,  en  el  que  se  transcribirán  los
derechos y deberes de ambas partes que han sido enumerados en este Pliego. Cuando los
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arrendamientos sean susceptibles de poder inscribirse en el Registro de la Propiedad, deberán
formalizarse en escritura pública, para poder ser inscritos. Los gastos generados por ello serán
a costa de la parte  que haya solicitado la citada formalización,  artículo  113.1 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y 1280.2 del
Código Civil y 2.5 de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de febrero de
1946.
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato
Este contrato tiene carácter privado y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se
regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley
33/2003, de 3 de noviembre,  de Patrimonio de las Administraciones Públicas;  el  Decreto
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón; los principios
extraídos de la legislación contenida en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  y  sus
disposiciones  de  desarrollo,  para  resolver  las  dudas  y  lagunas  que  pudieran  presentarse;
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto,
las normas de derecho privado.
En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento de
las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.
El orden jurisdiccional  civil  será el competente para resolver las controversias que surjan
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.
Y no habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden del Sr. Presidente, siendo
las diecinueve cincuenta horas, de lo que yo la Secretaria certifico mediante la presente acta.
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